
125-A-20

TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las trece horas con cuarenta y 

cinco minutos del día quince de diciembre de dos mil veinte. 

En esta sede se recibió el aviso contra la señora ·, asesora del 

Grupo Parlamentario del partido político Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional -

FMLN- en la Asamblea Legislativa -AL-. 

Antes de emitir el pronunciamiento correspondiente, este Tribunal hace las siguientes 

consideraciones: 

l. Una de las manifestaciones del principio de economía es la acumulación de procedimientos

sancionadores que guarden identidad sustancial o íntima conexión, lo cual se encuentra regulado en 

el artículo 38 de la Ley de Ética Gubernamental, en lo sucesivo LEG, que establece: "El Tribunal 

podrá acumular los procedimientos administrativos sancionadores, si en ellos el mismo hecho es 

atribuido a varios infractores, o a que varias violaciones a los deberes o prohibiciones éticas estén 

atribuidas a un solo infractor. siempre que no se ocasione retardo del procedimiento y antes de la 

recepción de pruebas(. . .)". 

A su vez el artículo 3 de la Ley de Procedimientos Administrativos -LPA- estipula como 

principio general de la actividad administrativa el de economía, el cual supone que ésta actividad 

"(. . .) debe desarrollarse de manera que los interesados y la Administración incurran en el menor 

gasto posible, evitando la realización de trámites o la exigencia de requisitos innecesario"; el cual 

permite a la Administración Pública, de oficio o petición de parte, acumular la tramitación de 

expedientes administrativos cuando exista la identidad antes referida, de conformidad al artículo 79 

de la LPA. 

D. En el presente aviso recibido el día nueve de septiembre del corriente año contra la señora

·, asesora del Grupo Parlamentario del partido político FMLN en la AL,

identificado con referencia 125-A-20, se señalan los siguientes hechos: 

i) La señora realiza actividades particulares y proselitismo 

político en horas laborales, es decir, entre las ocho horas y dieciséis horas, pues es actual pre candidata 

a diputada propietaria por el partido político FMLN de lo cual -el informante asegura- existen 

evidencias en los enlaces siguientes: https://twitter.com/RoxanaRui:z/status/130119 9821022220288 

y www.fmln.org.sv/index.php/elecciones-202 l /diputados. 

El primer enlace relacionado consiste en una publicación de fecha dos de septiembre del 

corriente año a las diez horas con cuarenta y seis minutos en la cuenta denominada 

en la red social Twitter, con dos fotografias en las cuales se observan a cuatro 

personas, entre ellas a dos mujeres, frente a periodistas de diferentes medios de comunicación afuera 

de las instalaciones de la Corte Suprema de Justicia; y se lee "Miembros del FMLN en su calidad de 

ciudadanos presentan demanda de inconstitucionalidad al Art. 52 y 56 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública los cuales permiten que el pueda nombrar o remover 

comisionados. 

ii) Asimismo, el informante refiere que dicha señora se prevalió de su cargo de asesora de

fracción del Grupo Parlamentario del organismo político en comento, pues dentro de sus funciones 

no se encuentra la de asesorar a la comisión de legislación, lo cual podría verse en "lo del instituto de 

acceso a información pública", ni tampoco asesorar la comisión en que se encuentra el diputado 

1 

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En ese contexto 
es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del criterio de la 21-20-RA-SCA del 
16/11/2020.









                  

 

            

                 

                 

               

                

                      

              

                  

 

                

               

     

            

             

               

                

                

               

           

               

              

                  

             

    

             

            

              

              

             

             

             

                

 

             

                  

              

                

                

                

                   

 






